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PROPUESTA DE ACUERDO QUE FORMULA LA GERENTE DE LA UNIVERSIDAD, PARA LA 
APROBACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DEL MODELO DE ASIGNACIÓN DEL COMPLEMENTO 
RETRIBUTIVO A LA NUEVA NORMATIVA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA EL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE 
 
 La Gerente de la Universidad Miguel Hernández de Elche propone al Consejo de Gobierno el 
acuerdo de aprobación de la adaptación del modelo de asignación del complemento retributivo a la 
nueva normativa de evaluación del desempeño para el personal de administración y servicios de la 
universidad, en los siguientes términos: 
 Aprobado y ratificado el modelo de asignación del complemento retributivo en relación con 
la evaluación del desempeño para el personal de administración y servicios, por Consejo de Gobierno 
y Consejo Social, en sesiones de 30 de julio y 07 de octubre de 2014 respectivamente. 
 Aprobada la nueva normativa de evaluación del desempeño para el personal de 
administración y servicios por el Consejo de Gobierno en fecha 16 de diciembre de 2015. 
 Informada la propuesta que se eleva a la Mesa de Negociación en fecha 18 de mayo de 
2017; 
 Y vista la propuesta que formula la Gerente de la Universidad; 
 El Consejo de Gobierno, en sesión de 05 de junio de 2017 
 

ACUERDA 

 
 Adaptar el modelo de asignación del complemento retributivo de la evaluación del 
desempeño para el personal de administración y servicios de la universidad, aprobado y ratificado 
por el Consejo de Gobierno y Social en sesiones de 30 de julio y 07 de octubre de 2014, a los perfiles 
competenciales recogidos en el art. 9.3 de la normativa de dicha evaluación de desempeño tal y 
como se detalla a continuación, así como elevar el presente acuerdo al Consejo Social, para su 
aprobación definitiva: 
 
PERFIL COMPETENCIAL PESOS 
Directivo - Jefe/a de Servicio W(J/R)= 1.45 
Directivo - Jefe/a de Oficina W(J/R)= 1.45 
Directivo - Jefe/a de Sección W(J/R)= 1.45 
Directivo - Jefe/a de Unidad Administrativa/Técnica W(J/R)= 1.45 
Técnico - Técnico W(T)= 1.30 
Técnico - Técnico Medio W(T)= 1.30 
Gestión y apoyo - Gestor W(G/E)= 1.15 
Gestión y apoyo - Especialista W(G/E)= 1.15 
Gestión y apoyo - Auxiliar W(A)=1 Grupo profesional base 
Gestión y apoyo- Administrativo W(A)=1 Grupo profesional base 
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